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 PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO 
GENERAL DE DESARROLLO RURAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE 

LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 
 

NOTAS PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN 

El Tribunal constituido para la selección de una plaza de Encargado General de Desarrollo 
Rural de la plantilla de personal laboral de la Diputación de Palencia, por el procedimiento de 
oposición libre, en reunión celebrada el día 16 de diciembre de 2025, ha adoptado, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Otorgar las puntuaciones provisionales relativas al primer ejercicio que, por orden 
alfabético, se relacionan a continuación: 

DNI Apellidos y Nombre Calificación 

***6148** MARTÍN VILLASUR, JAVIER 6,8125 

***6493** MATEY VEGA, RAÚL 7,9375 

 

SEGUNDO. Conforme a la Base 6ª.2 de la convocatoria, conceder un plazo de tres días 
hábiles para formular reclamaciones, contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
acuerdo en la página web de la Diputación de Palencia. 

TERCERO. Hacer público el acuerdo de puntuaciones provisionales y concesión de plazo de 
reclamaciones en el Tablón de Anuncios y en la página Web de la Diputación Provincial de 
Palencia. 

  
 

FIR$SECRETARIOS_TRIBUNALES 

Asunto 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN 
LABORAL DE UN ENCARGADO/A DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE  

Negociado destinatario 
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA  

 RAEDO SANTOS, RUBEN
 Secretario de Tribunal
 16/12/2025 14:29
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